
 

ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES PARA EL ESTADO DE VERACRUZ 

(VIOLENCIA FEMINICIDA) 
SEGUIMIENTO DEL INMUJERES  

 
 

FECHA  26 de noviembre del 2018 
SEDE INSTALACIONES DE LA CONAVIM. 

 
PARTICIPANTES 

 
• CLAUDIA ISELA ALVARADO COVARRUBIAS, REPRESENTANTE DE 

LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA 
VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES. 

• PABLO GUILLERMO BASTIDA GONZÁLEZ, REPRESENTANTE, DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES. 

• SOFÍA ROMÁN MONTES, REPRESENTANTE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS. 

• MARTHA PATRICIA COLORADO MARTÍNEZ. REPRESENTANTE 
DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE LAS MUJERES. 

• JUAN JOSÉ NIÑO TEJEDOR. REPRESENTANTE DEL GOBIERNO 
DEL VERACRUZ. 

• ARACELI GONZÁLEZ SAAVEDRA. EQUIFONIA COLECTIVO POR LA 
CIUDADANÍA AUTONOMÍA Y LIBERTAD DE LAS MUJERES, A.C. 

• MARÍA ESPARZA DEL ROCIO CÓRDOVA PLAZA. 
INSTITUTO DE INVESTIGACIONES HISTÓRICO-
SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD VERACRUZANA. 

• GABRIELA JOSEFINA SALDÍVAR HERNÁNDEZ. 
INSTITUTO NACIONAL DE PSIQUIATRÍA RFM. 

• JAIME ALBERTO REYNA LÓPEZ. COMISIÓN NACIONAL 
DE SEGURIDAD.  
  

 
 

OBJETIVO DE LA 
REUNIÓN 

 
Llevar a cabo la Sexta Sesión Ordinaria del Grupo 
Interinstitucional y Multidisciplinario, que da Seguimiento a la 
Declaratoria de Alerta de Violencia de Género Contra las 
Mujeres en el estado de Veracruz por Violencia Feminicida.  

 
ORDEN DEL DÍA 

 
• Discusión y aprobación del primer dictamen de 

seguimiento del cumplimiento de la implementación 
de las medidas dictadas en la declaratoria de AVG 
contra las mujeres en el estado de Veracruz por 
violencia feminicida. 

ASISTENCIA 
TÉCNICA  

Se ofreció asesoría la elaboración de la metodología de 
evaluación de la AVG. 



 

  
 

ACUERDOS  
 
Primero. El GIM emite primer dictamen de seguimiento del 
cumplimiento de la implementación de las medidas dictadas 
en la declaratoria de AVG contra las mujeres en el estado de 
Veracruz por violencia feminicida. 
 
Segundo. La próxima sesión se realizará el 11 de febrero el 2019. 
  

  
 

ATENTAMENTE  
LIC. PABLO GUILLERMO BASTIDA GONZÁLEZ. 

 
 


